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AOrnsmCIÓN CENTRAL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Miñisterio de Trabajo

ESTATUTOS REGLAMENTÁ- 
* R10S DEL MONTEPÍO NACIO

NAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES EN 

LA INDUSTRIA HARINERA

(Conclusión)

CAPÍTULO SÉPTIMO

Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones

^t. 111. Para el percibo de las pres
taciones señaladas en Ips presentes Es
tatutos Reglamentarios se precísará'te- 
ner cubierto un período de carencia de 
seis meses.

Queda exceptub^do def cumplimiento 
ye esta obligación el'subsidio de de-, 
tunción.

Art. 112. Los subsidios -y prestacio- 
concede el Montepío serán com

patibles con los seguros sociales obliga- 
^®^ pensiones otorgadas por 

ros Montepíos o Mutualidades o Em
presas o con cualesquiera otros seguros.

j ^^^' L®'® peticiones de cualqule- 
ae las prestaciones establecidas en los

capítulos se dirigirán al Di- 
or del Montepío, acompañando los

9ue se señalen.
Uria vez en pbder del Mon- 

Que ‘a®, solicitudes y los.documentos 
e 1 ( ^^ ^^ian para cada caso, se formará 

expediente., y, previo los" 
pertinentes, se resolverá lo que 

' ^” ^' plazo máximo de treinta
tapió^^® ^^ interrumpirá si la documen- 
^j. ..^^‘"^iera incompleta, 

rán ‘..a beneficiarios, devenga- 
pensión o subsidio desde el día-

primero del mes siguiente al de haberlo 
solicitado.

Art. 116. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cuales
quiera de las prestaciones'otorgadas por 
estos Estatutos Reglamentarios podrán- 
ser percibidas por los mismos en las 
Empresas donde últimamente hubieran 
prestado sus servicios o en aquellas 
otras que se hallen más cerca de su 
domicilio, siempre ,que la organización 
del Montepío lo permita e interese. -

. Art. 117. Las prestaciones establé.cí- 
das en favor de los asociados y- bene
ficiarios, sus familiares y derechohabien- 
tes tienen carácter personal e intransfe
rible,,y, en su consecuéncía, no podrán 
ser objeto de cesjón en todo ni 'en parte, 
ni servir de garantía de ninguna obliga
ción, ni ser-objeto de embargo.

Art. 118. Las prestaciones que el 
causante tuviera pendiente de cobro, al 
tiempo de su fállecimiento, tendrári de
recho-a que se les hagan efectivas —pre-’ 
via la. justificación que en cada caso 
considere oportuna el Montepío —la es
posa, hijos, padres sexagenarios, o, en 
otro casp, aquellosjamiliares bajo cuyo-, 
techo hubiera, convivído'el fallecido.

CAPÍTULO OCTAVO

Otros beneficios
Art. 119. Independieptemente de las 

prestaciones primordiales que se énume- 
ran en los presentes Estatutos Regla
mentarios, f»odrán ampliarse los fines de 

-previsión social de este Montepío, y en 
favor de sus beneficiarios, por acuerdo 
de Is Asamblea Nacional, adoptado a 
propuesta de la Junta Rectora y autori
zado por el Servicio de Mutual(dades y 
Montepíos|Laborales, para cada caso, 
al cual elevarán los estudios técnicos 
realizados y los informes oportunos.

La ampljación de Íos fines de la Enti
dad a que se refiere el párrafo anterior 
será la siguiente: . '

a) /Creación de Iirstitueiones para 
huérfanos de los socios beneficiarios. .

b) Creación y sostenimiento de Ins
tituciones sanitarias, de profilaxis, asis
tencia y convalecencia para los socios 
beneficiarios o sus' parientes en primer 
érado. - ,

c) Préstam.os con garantía,, sin inte- 
feses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales'.

d) Creación o ayuda a Escuelas Pro
fesionales para los productores benefi
ciarios o hijers; de éstos.'

e) Ayuda por paro, bien en concepto' 
de préstamo o por úna sola vez, en 
cuantía proporcionada a las cargas fa- 
rnijiares u otras circunstancias que apre- 
cie'el Montepío. ¿f '

f) Las demás prestaciones específicas* 
a que se refiere al artículo 12 del Regla- 
mentp de Mutualidades.

- TÍTULO VI
De la inspección e intervención

Art, 120. La inspección e interven
ción del cumplimiento de las obligacio
nes establecidas en loí^presentes Estatu
tos Reglamentarios estará a cargo del 
Servicio de- Mutualidades y Montepíos 

-Laborales y delà Inspección*Técnica de 
Previsión. .

Art. 121. El incurnplimiento por par
te de las Empresas .de las obligaciones 
que se derivan delos presentes Estatutos 
Reglamentarios o de las normas que se 
dicten por la Junta Rectora para su 
aplicación será sancionado por Iqs De
legados de Trabajo y con aíréglo a las 
disposiciones vigentes.

Art., 122./ La inspección y vigilancia, 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en. cuanto se 
refiere a las ohligaciones de ^jEmpresas 
y productores beneficiarios, estará a car
go del Ministerio de Trabajo, de las De
legaciones de Trabajo, cuando corres
ponda,. o- de aquellos interventores que 
puedan en' su caso., ser nombrados al 
efecto por el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales del Ministerio de 
-Trabajo, .ep concepto de colaboradores 
de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 1^3. Los asociados en general, 
tanto Empresas como productores befie- 
ficlarios, íacílitarán la labor informado
ra, allanándoles, en cuanto esté a su ai- 
dance, las dificultaáes que encuentren 
en el desempeño de sus funciones, pu
diendo llegar, en caso contrario, a in
currir en responsabilidad y ser objeto de' 
sanción.
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Disposición adicional

Art. 132. Las normas qué anteceden 
tendrán carácíer de provisionales hasta 
transcurridos doce meses después de 

, promulgarse los presentes Estatutos Re
glamentarios. por lo cual, y antes de 
oumplirse los quince, la Junta Rectora 

i del Montepío, con la aprobación de la 
Asamblea Nacional, elevará- al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
un estudio detallado, en el que, teniendo 
o en cuenta las enseñanzas de ese pri-. 
mer período de la yida corporativa de la 
Entidad; se propongan las modificacio
nes qué deban introducirse en los pre
sentes Estatutos Reglamentários, para 
el mejor cumplimiento de los fines de. 
la Institución.

Disposiciones transitorias

Art. 1-33.. Para el nombramiento de 
los miembros que han de integrar la 
primera Asamblea Nacional provisional, 
la Delegación de Trabajo y la C. N. S. 
Provincial de Valladolid propondrán al 
Órgano Central correspondiente del Mi
nisterio de Trabajo los candidatos que 
estimen convenientes, a fin de que di
cho Servicio nombré a los que hayan de 
integrar la expresada Asamblea en su 
primer período de funcionarniento.

Art. 134. Tan pronto como se esta- 
Jjlezca el documento de identidad profe-< 
sional. será condición indispensable pa- J 
ra la percepción de cualesquiera de las * 
prestaciones a que se refieren los pre-í 

.sentes Estatutos Reglameníarios el que ’ 
los beneficiarios se hallen en pose-’ 
jsión del mismo, así como que tengan ' 
cubierto en debida forma los recuadros , 

.oportunos, muy especialmente en lo 
que se refiere a'la fecha de altas y l 
bajas, en el Servicio de las Empresas, 
nombres de las mismas, salarios que 
pércibe,. no debiendo faltar en ningún 
caso los sellos de c&ntrol de colocación 
y paro de la respectiva oficina.

Art. 135. Antes de transcurridos cua
tro meses de la publicación de estos Es
tatutos Reglamentarios sé procederá por 

-el Montepío a hacer efectivos los bene
ficios devengados. .

Don Juan Serra Perpiñá y don Ignacio 
Elizaga Ojeda, Jefes de las Secciones 
de Financiero y Funcionamiento del 
Servicio Especial de ..Mutualidades y 
Montepíos Laborales. .

Certifican: Que. los precedentes Esta
tutos Reglamentarios del Montepío Na- 
cionaLde Previsión So.cial'dç los Traba
jadores en la Industria Harinera han si
do redactados de acuerdo con las 
disposiciones legalés vigentes, pudiendo 
ser cubiertas y garantizadas cuantas 
obligaciones en los mismos se contienen,- 
com arreglo a las Estadísticas y antece
dentes y. según nota técnica que queda 
unida'a los níismos. ”

Y para que conste,* lo firman en Ma
drid, a diez de julio de mil nQvecientos 
cuarenta y siete.—Juan Serra Perpiñá.— 
Ignacio Elizaga Ojeda. —Conforme: el 
Jefe del Servicio, Daniel Zarzuelo^

DUiéencia.—Para hacer constár que 
los presentes Estatutos Reglamentarios 
del Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores de là Industria 
Harinera han sido registrados en el Re

Art. 124. Conforme a lo que se de
termina en la ley de Montepíos y Mu
tualidades, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo el conocimiehto de las 
cuestiones de. carácter contencioso que 
puedan surgir entre el Montepío y sus 
asociados sobre cumplimiento, e2íisten' 
Cia o declaración de sus obligaciones 
y derechos respectivos, cuando previa
mente se hayan agotado los procedi
mientos que los presentes Estatutos 
Reglamentarios establecen y regulan.

TÍTOLO VII
Disposiciones generales

Art. 125.- Para que el Montepío pue
da proponer la reforma de estos Esta
tutos Reglamentarios, será preciso que 
exista la conformidad de la mitad más 
uno dé los miembros de la Asamblea 
Nacional en sesión convocada al efecto. 
" Art, 126. Para que, entre en vigor 
cualquièr modificación de éstos Estatu
tos' Reglamentarios es necesario que, 
una vez propuesta a la Asamblea Nacio
nal por la Junta Rectora eleve aquélla 
sus acuerdos al -Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, para su 
aprobación.

Art. 127. La Junta Rectora, a pro-, 
puesta del Director determinará el per
sonal que sea -necesario para atender a 
la buena marcha del Montepío.

- Art. 128. Cuando lós beneficiarios no 
reclamen las prestaciones correspon
dientes dentro dél plazo de dos añ'os. 
contados a partir del momento en que 
se produzcan los hechos que las oca
sionen. perderán todo derecho a su _ 
percepción. .

Art. 129.'■'Eh aquelíó no previsto en 
los presentes Estatutos Reglamentarios, 
se estará- en un todo a lo que se deter
mina en la- Ley y Reglamento de Mutua
lidades y Montepíos, o a lo que, en su 
caso, disponga el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales del Minis
terio de Trabajo.

Art. 130., El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas, siguientes a la 
celebración dé las reuniones ordinarias 
y extraórdínarias.de la Asamblea y de la ' 

« Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, 
Dichos acuerdos para que tengan validez 
serán confirmados por el Servicio’ antes 
de haber transcurrido los. quince días si
guientes a su recepción. Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos sí des
pués,de' transcurrido el plazo señalado 
.er Servicio no-hubiera hecho uso del de
recho de veto. .

Asimismo el Ministerio de Trabajo, a, 
través del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, ejercitará el dere
cho de veto, d,e acuerdo con lo dispues
to en la Ley de Mutualidades y Regla
mento para su aplicación, en cuanto a 
las personas que sean designadas para 
ocupar los cargos de los órganos rec
tores. ,

Ait. 131. Los miembros de la Asam
blea Nacional y Junta Rectora que, por 
razón de su trabajo, no residan en la lo
calidad donde tiene su domicilio el 
Montepío podrán percibir una dieta por 

' desplazamiento que fijará- la Junta Rec
tora, de acuerdo con la distancia y de; 
más razones estimables a juicio de la 
misma. 

gistro Général de este Servicio e inscri
tos en el Libro Especial de Entidades 
Laborales del misáio con los números 
4408 y 85,-respectivamente. 

-Madrid, 10.de julio de 1947.—El Jefe del 
Negociado de Registro, J. Marcos.

- 2,653

ÁDMINISTBAWÚN^
Iscar

. El día 2 del próximo mes-fie octubre 
y hora de las trece, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor, alcalde o concejal en quien 

'delegue, la subasta de derribofiel depó
sito de agua de la Fuente de los Melona' 
res, bajo el ti^p- de tasación de 7.000 
pesetas (siete mil), *y con sujeción al 
pliego dé condiciones que se halla de 
manifiesto^ en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. * . .

Los licitadores deberán presentar sus 
proposiciones en papel de la clase 6.’ 
(4,5Ô^esétas) y con suje'çciôn al modelo 
que se inserta,en el referido pliego de 
condiciones; * debiendo justificar haber 
ingresado en arcas municipales, en con
cepto de fianza provisional, él cinco por

Iscar,/» de .septiembre de 194? 
%feá<déj^M%riaÓ^Sánchez.

que Í^Í^A
AydWaftii^bQPnúmero d^ipco- 

>^j€í2fr/WBfeaSNffdeLdía láM^ julio Ú1-- 
timo,-por unanimidad acordó- lo sH 
guíente:
, l.° Sacar a la ventá en pública su' 
basta una plazuela, o terreno sobrante^ 
de la vía publica, sito eñ el casco de esta 
población, en la calle Mediavilla, que 
linda por efetecha, Lucas Beneitez; h' 
quíerda y fondo, Iglesia San Pedro o 
Templo parroqual y calle de San Pedro.- 

2 .° Que se haga saber al vecindario 
que si alguno se cree .con derecho a él/ 
presente documentos que justifiquen la 
propiedad, en el término de treinta días 
hábiles. * ,

3 .° Que todos los vecinos que deseen 
adquírírle, presenten plano de las obras 
que pretenden realizar en la oficina del 
Ayuntamiento, una vez pasado el plazo 
que se -dice anteriormente y en otro de 
treinta días.

4 .° Que se celebre subasta pública 
entre los vecinos que a juicio dél Ayun' 
ta'miento presenten planos de obras a 
realizar de mayor utilidad para el vécin' 
darlo en general, upa vez agolados los 
plazos' anterióres. . ,

Lo que se hace público para conoci
miento en general.

Tamariz de Campos, 20 de agosto 
1947.—El alcalde. Braulio Andrés.
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